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| CONSULTORES CIA, LTDA 

CUANTIA: US$400.00 00 

  

En la ciu jad. de Guayaquil, provincia del” Guayas, 

República del Ecuador, el día: de hoy, veintitres_de. 

Agosto del. dos mit dieciséis, ante. mí, ABOGADA 

LORENA KATIUSKA LIZANO BAJAÑA, NOTARIA 

TITULAR SEPTUAGÉSIMA. PRIMER DEL . ¿CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen:por una partela señora 

MARTHA ANDREA STAY AREVALO, casada de 

profesioningenieracivil, domiciliada en ¡el cantón Durán 

y de tránsito por la ciudad de Guayaquil; y, por otra 

parte la señora BELLA. ENMA NARCISA AREVALO ' 

CLAVIJO, soltera de profesion - ingeniera: civil, 

domiciliada en el cantón Durán y de tránsito por la: 

ciudad de. Guayaquil. Las comparecientes son mayores. 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto. y resultados de esta 

escritura, a la que proceden por sus propios derechos y 

con amplia y entera. libertad, para su otorgamiento me : 

—presentan la minuta del tenor- siguiente: SEÑORA : 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a: su: 

cargo, “autorice una que contenga la de constitución de-:: 

una sociedad de responsabilidad limitada que los 

comparecientes otorgamos al tenor de las siguientes
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señoras MARTHA ANDREA STAY AREVALO, casada y z A 

de profesion ingeniera civil, domiciliada en el cantón :] cto. 

Durán, de tránsito por la ciudad de Guayaquil; y, la : AS 

señora BELLA ENMA NARCISA AREVALO CLAVIJO, 

soltera, ingeniera civil, domiciliada en el cantón Durán, 

de tránsito por la ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA 

SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE 

RESPOSABILIDAD LIMITADA.- Los comparecientes 

expresamos que es nuestra voluntad constituir una 

sociedad de responsabilidad limitada que se rija por el 

- siguiente estatuto social: ARTÍCULO PRIMERO:. DEL 

NOMBRE.- La sociedad que se rige por el presente 

Estatuto Social se denomina JOPAD CONSULTORES 

CIA.LTDA, con domicilio en el cantón Durán, provincia 

del Guayas. ARTÍCULO SEGUNDO: DEL PLAZO.- El 

plazo de duración de la compañía será de CINCUENTA 

AÑOS contados a partir de inscripción de la presente 

  

escritura en el Registro Mercantil. ARTÍCULO 

TERCERO: DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la 

compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $400.00), 

dividido en - CUATROCIENTAS participaciones 

nominativas y ordinarias de UN DÓLAR de los Estados 

“Unidos de América cada una, numeradas desde la cero 

cero uno: a-la cuatrocientas inclusive. ARTÍCULO 

CUARTO: DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene 

Ea coma artividad nrincinal el diseño de inaeniería ¿“en 
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  civil, hidráulica y de: tráfico; y, com ' j 

complementarias. el - asesoramiento 60 do le 
arquitectura en diseño de edificios y E 

de construcción, asesoramiento técnico de arquitectura 

en planificación urbana y arquitectura palsallsia, diseño 

de ingeniería es decir, áplicación de leyes físicas y de - 

los principios. de ingeniería al diseño de' máquinas, 

materiales, instrumentos, estructuras, procesos y 

sistemas y asesoría. de ingeniería para maquinaria, 

procesos y plantas industriales. ARTÍCULO QUINTO: - 

DE SU GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN L LEGAL.- El 

  

Gobierno de la compañía le corresponde a la Junta 

General de Socios, la misma que constituye su órgano 

supremo. La Administración y Representación. Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la:compañía estará a cargo * 

del Gerente: General ' y: lo “'subrogará en caso de ' 

ausencia temporal. o. definitiva, : el Presidente de la 

compañía. . ARTÍCULO SEXTO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE :SOCIOS.- Es el órgano supremo de la : 

compañía, se conforma. por los socios legalmente 

convocados para «tal efecto. La Junta General tiene 

poderes pará resolver todos asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que 

juzgue convenientes en defensa de la compañía. Sus 

atribuciones y deberes son: UNO) Acordar el aumento o 

disminución del capital de la compañía, fijando en 

dicho acuerdo la forma y términos en que deba llevarse ''
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  a cabo el mismo. DOS) Acordar la modificación dEh2se> 
  

  
Estatuto Social de la compañía. TRES) Nombrar ap" 

Presidente, Gerente General y a los Comisarios. 

CUATRO) Resolver sobre la venta de la totalidad de 

activos de la compañía. CINCO) Discutir, aprobar, 

modificar o rechazar el balance general, el estado de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, el informé de la 

administración y el informe del Comisario de la 

compañía. SEIS) Resolver sobre el destino de las 

utilidades. SIETE) Resolver sobre la disolución 

anticipada de la sociedad. OCHO) Resolver sobre la 

emisión de obligaciones o papel comercial de la 

compañía. NUEVE) Autorizar al Gerente General de la 

compañía a egresos o gastos superiores a los un mil 

Dólares de los Estados Unidos de. América (USD 

$1,000.00). DIEZ) Las demás que establece la ley de 

compañías y su reglamento. ARTÍCULO SÉPTIMO: DE 

LAS CLASES DE JUNTA GENERAL.* Las Juntas 

Generales de Sócios podrán ser ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán conforme lo previsto en la 

Ley de Compañías. ARTÍCULO OCTAVO: DE LA: 

CONVOCATORÍA.-DE LA  CONVOCATORIA.- La 

convocatoria a Junta General de Socios se hará de 

conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías. 
GO 

ARTÍCULO NOVENO: DEL PRESIDENTE” DE LA 
  

COMPAÑÍA.- El Presidente será elegido para un : 

período de cinco años pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, se designa expresamente a la señora 

BELLA ENMA NARCISA AREVALO CLAVIJO para quel *; 
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ocupe. el cargo.de. presidente de la 
  

es de libre remoción.:Sus deberes E il 

UNO). Subrogar- al Gerente Genoa G 

. DOS) Firmar los 

títulos de las participaciones, obtifciónes o* papel 

comercial que emita la compañta, conjuntamente con el 

Gerente General. de la.compañía. TRES) Presidir las 

Juntas Generales de Socios. CUATRO) Convocar a la 

Junta General de Socios de: la compañía en los 

ausencia temporal o definitiva de éste 

términos establecidos.en la Ley. de Compañías. CINCO) 

Contratar, cobrar, pagar; girar y “aceptar créditos y 

cuentas corrientes, dentro de los límites que autorice la 

Junta General de Socios. .SEIS)..Las demás “que le 

confiere. la Ley y -el presente estatuto. ARTÍCULO. 

DÉCIMO: - DEL : GERENTE. GENERAL DE LA 
COMPAÑIA.- ElGerente General será elegido para un 
período de cinco años, - pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.Se designa expresamente a la señora 

MARTHA ANDREA STAY AREVALO para que ocupe el 

cargo de Gerente General dé la compañía, su cargo es 

de libre remoción. La Gerente General de la compañía 

ejerce la: representación legal, judicial, y extrajudicial 

de la misma, de forma individual. Sus deberes Y 

atribuciones, son; UNO) Autorizar con su firma la 

correspondencia y y demás documentos que necesiten de 

tal requisito. DOS) Dirigir y gestionar en toda su 

extensión, de manera constante, los negocios que son 

objeto de esta sociedad y cuidar la buena marcha de lá
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misma y todas sus dependencias. TRES) Nombr A 

remover a los empleados que sean necesari: SN 
a ts 

determinar su retribución, CUATRO) Velar porsemina7 e 

correcta y oportuna ejecución de las Resoluciones de 

  la Junta General. CINCO). Contratar, cobrar, pagar, 

girar y aceptar créditos y cuéñtas corrientes, dentro de 

los limites que autorice. la Junta General de Socios. 

SEIS) Las demás que le conflere la Ley y el presente 

estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: DE LOS 

COMISARIOS.- La compañía contará con un comisario 

principal y uno suplente, que tendrán las funciones 

establecidas en la Ley de compañías, El Comisario 

será elegido para un período de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. ARTÍCULO DÉCIMO. 

SEGUNDO: DE LA RESERVA LEGAL.- La compañía 

formará un fondo de reserva legal en los términos 

establecidos en la Ley de compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- Para el caso de disolución y 

liquidación de la compañía se atenderá lo dispuesto en 

la Ley de Compañías y Reglamentos respectivos. 

CLÁUSULA TERCERA: —. DECLARACIÓN 

JURAMNETADA, SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

PARTICIPACIONES.- El capital de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE .LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, se lo suscribe y se lo paga de 

la siguiente forma: MARTHA ANDREA STAY AREVALO, 

y con domicilio en el cantón Durán, suscriben la 

  

cantidad de doscientos ocheñte (280) participaciones



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Ú 
Y INE O 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y seoURoA pe 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES —— "Cp 

OFICINA: GUAYAQUIL po 

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/07/2016 12:00 AM 

- NÚMERO DE RESERVA: 7737491 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0924197924 ZUÑIGA FLORES JUAN CARLOS ' 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —JOPAD CONSULTORES CIA.LTDA. o 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M71 

OPERACION COMPLEMENTARIA —M7110.11 ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN DISEÑO 
DE EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —M7110.12 ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN 
: PLANIFICACIÓN URBANA Y ARQUITECTURA PAISAJISTA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7110.21 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS 
LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE 
MÁQUINAS, MATERIALES, INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y 
SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y 
PLANTAS INDUSTRIALES. 

OPERACION PRINCIPAL N7110,22 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE-INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
: PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 25/08/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DÉ LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN BE SU NÓMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. . 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DE GUAYAMU, 
Dé acuerdo: con la facultad prevista en el mumerd 
Sto Án 15 de la Ley Notarial doy fé que este documénte 25 
feel copra de su onginal y consta de ld fojats] 
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  CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
5 ECOEMLES MHERTONM 

0919989293 
potetaro. CÉDULA 

-MARTHA ANDREA 
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  Consulta de Cedulados 

Número de Cédula: 

0919989293 

Buscar 

Cédula de identidad: 0919989293 

Nombres y apellidos: STAY AREVALO MARTHA ANDREA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha nacimiento: 30/6/1986 

Instrucción: SUPERIOR 

Ocupación: 

Estado Civil: CASADO/A 

Cónyuge: AVILA ORDOÑEZ MARCO LEONEL 
Fecha de expedición de la cédula: 14/9/2011 

Fecha de defunción: 0/0/0 

Domicilio: COLA ORAMA GONZALEZ MZ 7 S 
Código Dactilar: V3333V2222 

Padre: STAY COELLO DAVID OMAR 

Madre: AREVALO CLAVIJO BELLA EMMA 
Sexo: MUJER 

Provincia de residencia: GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO /DURAN/ 
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— CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= 0141 1 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

= 01- 0202 0907573901 
NÚMERO DE CERTI _CEl 

AREVALO CLAVIJO BELLA ENMA NA NÑARCISA 

    

  

QuE atea 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

  

DURAN 4 

CANTÓN ZONA 

UFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS A AA HTES PÚBLICOS Y PRI ¿ADOS 

e en a 
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Consulta de Cedulados 

Número de Cédula: 

0907573901 

Cédula de identidad: 0907573901 

Nombres y apellidos: AREVALO CLAVIJO BELLA ENMA NARCISA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha nacimiento: 7/2/1961 

Instrucción: SUPERIOR 

Ocupación: 

Estado Civil: SOLTERO/A 

Cónyuge: 

Fecha de expedición de la cédula: 17/6/2016 

Fecha de defunción: 0/0/0 

Domicilio: CDLA PEDRO MENENDEZ GILBERT MZ 25 
Código Dactilar: E333312222 

Padre: AREVALO CELSO 

Madre: CLAVIJO ZOILA 

Sexo: MUJER 

Provincia de residencia: GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO /DURAN/ 

  

deGuaycaquil 

  

(http:/Iwww.facebook.com/RegistroCivildeGuayaquil) 
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NARCISA. AREVALO CLAVIJO, de 
ecuatoriana, y con “domicilio en el a 

suscribe la” cantidad de ciento vente (120) 

participaciones ordinarias y -nominativa de/ un valor 

nominal de un dólar de los' Estados Unidos de 

América.- El  capitalintegramente suscrito de la 

compañía asciende : á CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

declaramos - bajo juramento que es pagado por los 

Socios de la siguiente manera: MARTHA ANDREA 

-.STAY AREVALO, han pagado en dinero en efectivo la 

- cantidad de doscientos ochenta dólares de los Estados ' 

-Unidos:de América (US $280), correspondientes al cien 

por ciento del'valor de cada una de las participaciones 

que ha suscrito; y, BELLA ENMA NARCISA AREVALO 

CLAVIJO, ha pagado en dinero en efectivo la cantidad 

de ciento veinte dólares de los Estados Unidos de 

América (US $120), correspondientes al cien por ciento 

del valor de cada una de las participaciones que ha 

suscrito; los mismos que serán depositados en una 

institución financiera del país. AUTORIZACIÓN.- 

Queda facultado el Abogado Danny Omar Balladares 

Mazzini, para que a nombre y en Representación de los 

Socios fundadores, realice. todos los trámites que sean 

necesarios hasta la legalización de este contrato. 

7 DS e 
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Agregue usted, señora Notaria, las    minuta está firmada por el Abogado Danny Omar 

Balladares Mazzini con Registro Profesional número 

doce mil trescientos treinta y seis del Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y, 

leída esta escritura de principio a fín, por mí, la Notaria, 

- en-alta-voz, 'al compareciente, esta la aprueba: -en todas. 

: conmigo, aliedando | incorporada al protocolo. de - esta 

Notaría, de todo lo cual DOY FE.- ' 

10 bes 7 E Sa 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DE GUAYAQUIL ES GA E 7 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral MARTA / ÁNDREA STAY AREVALO 5to. Art. 18 de la Ley Notarial doy fe que este do TIN es 
fiel copia de su original y consta de MYLÉVY fojaís) 

C.C. 091 9989293 
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BELLA ENVIA NARCISA AREVALO CLAVIJO 

C.C. 0907573901 

C.V, 011-0202 
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A MÍ EN FE DE ELLO CONFIERO ia ' ió Ln E á E TESTIMONIO QUE RUBRICO 
SE LO E EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL ABOGADA Á LORENA la A Ó BASHAÑAECHA DE SU OTORGAMIENTO. : 

Guayaquih 
MAS 0 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 REGISTRO “a | a DERECISO DE 

A : MERCANTIL 8; | DATOS 

$ a vi | PÚBLICOS     
A 

TRÁMITE NÚMERO: 1874 Ce ASAS 
7 *4130985XORKZTX* £ 
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/ 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y SUR A 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

3: 
a: 

Y 
ado / 

de Bob 

“] 1106 A 
02/09/2016 [ 
415 p 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL | 
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  ¿| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA /GUAYAQUIL 

/23/08/2016 

JOPAD CONSULTORES CIA. LTDA. 

«] DURÁN 

  

    

  

        
  
3. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

»INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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¡ SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

AS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 30/40 Consocrodz3 CA LTDA. 
EXPEDIENTE; Z ) RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Lgorad Conslteres. Co Vo 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
? S 

Guayas Don oran 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: , 

Guayas Doran Doran 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Eloy Alaro Corvirro Nino») Yedro Menendez 

CALLE: S NÚMERO: _ INTERSECCIÓN/MANZANA: 
hn 25 13 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

“— DU28655 lb 0y388 53344 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

_ . astay-. 860) hotmail. com . 

CELULAR: : FAX: 

0983513553 => 

REFERENCIA UBICACIÓN: . | de e 
Frende o cerramiento leleml de Samtuexto del Dutno Wero 

NOMIBRE REPRESENTANTE LEGAL: , 

“asko Arolrea Soy Arivala 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
09419489794 -3 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

¡presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

«Groieo Ego 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

ARCHIVO o 
AS DEGUAYAQUIL ii 

WIENDEINVIA nn 0 

RES" HORA: 

12 SEP 2016 Maz 

Receptor: Michelle Calderon Palacios



  

    

CEL. 
ERPORACAQRACADA D M 2A 

CNEL EP: Cula, Kerinedy Norte, Av. 
Nahim Isaías B, y Miguel H. Alcira, 
Mz, 440, Edif, ONYX., 
ALC: O9GBBIGO2O00) 0 

e INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR o 

7 SUMINISTRO: ARÉVALO CLAVLJO BELLA ENVA NARICISA 
% Código Único Eléctrico Nacional: 

! Dirección servicio: 

Empresa Eléctrica Ública Esiralégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP 
uc sal: Malcción $ Sinión Bolívar N* 100 y Loja (bloque 1-edificio Espol) Telf: 2081031 - ES Guayaquil - Ecuador 

: RUC: ooo 41.0 NIRIBUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N? 65 del 17 - Marzo - 2009 a 

      

qa 

   

  

   

  

   

  

    

    

   

  

    

: . «Factura No, p E -002-00-013086865 > 
nene ÓN : Mbs iaa 

“* Fecha Autorización: . e N * E 

A «Vandal Hast 0% 2017-03-03. pe Control: 100972379 

+ 

Fecha de Vencimiento: 2016-09-01      
  

, * Provincia - "Cantón - Parroquia: 

NN Dirección tiotificación: -Bomicilio. e 

- md A000009T61-HEX-AB 

. Factor multiplicación: 1.00 

2 VALORES PENDIENTES 

, co 
CUOTA PEC(CUOTA 8DE 72) 

   

     

OO0F10E3T 2] > códula/RU.C: 0807573901 Código Postal 
, CDLA. PEDRO MENENDEZ M2-13 SL-25 bo 

PlaniGéocódigo: 24 01 13, 020. 405 Tarifa: . 215-Rosidoncial PEG (Beja too 

- Guayas Duran - Parr. Eloy, Alfaro, Cabas Canto. 

    

 2016-08-A7 1 

  

*EnCTuRacIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO... 
Dosglo: -206-07-15 — Hasta: 2010.00-15,..Dias Encttirados: 31 

ctor Corrección: 100 : 
Tipo conbumo: 

"' Factor Potencia: — 1.00         
   

  

       
    

   

   

: Constante: :1.00 

: Ponallzación Fp: 0.00 o 

1.1 SERVICIO ELÉCTRICO y r SAPO . e 
VALOR CONSUMO: 
COMERCIALIZACION 

"SUBSIDIO CRUZADO 
1V.A,(0%) : 

  

+ Consumos 

  

  

                    

        

Apo No 

  

  

     

  

   

  

z " : CONCEPTO : 
CR. CIRCUITO INTERNO (CUOTA 7 DE 2% 
VALORES PENDIENTES (2) : 
  

INCEPTO 

FE CAUDACIÓN TERCEROS 5 SECTOR ELECTRICO) TT   

  

* Servicio Eléctrico-Alumbrado Público(1).:; 

"Valores Pendlentes(2) 
-Recaudación Terceros SE(3) 

  
      

    

  

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TE! 
: ¿LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIO 

Beneflciario: CUL DE BOMBEROS CANTON DURAN 

Suministro: 4 10837- 9 . Cédula / R.U.C.: 

Nombre: AREVALO GLAVIJO BELLA ENMA NARCISA 
Dirección servicio: GDLA, PEDRO MENENDEZ —MZ-13 SL-25 
Fecha de Emisión 

CONCEPTO | 
IMPUESTO BOMBÉ Ros”. 

    

   

  

  

  

ORDEN. pE COBRO POR CUENTA DE TÉ 

  

ORDENANZA MUNICIPAL 
GOBIERMO AUTONOM IZADO CANTON DI 

Suministro: atpoaz- 9 Cédula / R.U.C.: 

Nombra; AR: VALO “ELAVIJO BELLA ENMA NARCISA 

Dirección servicio; * E PEDRO MENENDEZ — M2-13 SL-25 

d+ aéhus de Rantalón: * 2016-08-17 

CONCE po 
ION B TASA RECOLL 

TOTAL ORDENANZA ARÚNEFAL ASE 

   
   

  

   

    

    

  

RESUMEN DE VALORES A Pl 

  

 



  

nom 

Superintendencia de Co bañfas! 
Guayaquil 

Visitenos en: .www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

          

  

                  

  

08/SEP/2016 09:47:52 Usu: omontalva 

  

Remitente: No. Trámite: | 32508 (10       
  

MARTHA STAY --- 

Expediente: 7741774 
    RUC:   
  

Razón social: 
  

JOPAD CONSULTORES CIA.LTDA. 

    
  

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 

FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digltando No. de trámite, año y verificador =   

59| 

  

A


